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nnsotactóN N" tlel /2.022._

POR LA CUAL SE APRUEBA LA SASCRIPCION DE CONTRATO ENTRE PETROLEOS
PARAGUAYOS (PETROPAR) Y LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-LII62) DEL INSTITUT0 PAMGUAvI DE TECNoLocÍ,q ,acRAll¿ gprA), ,ARA LAPROVISION DE COMBUSTIBLES Y AFINES, BAJO LA MODALIDAD DE CONVENIOENTRE ENTIDADES, DENTRO DEL MARCI CnNTRATo oi pnI§TIao BID N" 4925OC/PR PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAINVESTIGACTÓN, tNxoutctótt y TRANSFERENCTA DE rEcNoLiiéil-Tdntnti bsPARAGUAY'.

Asunción, 20 de octubre de 2.022._

El Expediente MEI N" 08-655-2022, que adjunta el Memorándum ccp No
3312.022" de la coordinación General de la IJE-P IPTA pR-Ll 162, en el cual sesolicita iniciar los procedimientos, para la suscripción de Contrato, con petróleos
Paraguayos (PETROPAR) y la Unidad Ejecutora del programa (uEp IprA pR_
L1162) del Instituto Baraguayo de Tecnoiogía Agraria (IprA), dentro del marco
CONTRATO DE PRESTAMO BID N" 49'5 OóIPN PARA EL "PROGRAMADE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAINVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA
AGRARIA DE PARAGUAY", parala provisión de combustibles y afines para loque resta del presente Ejercicio Fiscal 2022 y el próximo ani 2023, üu¡o ru
modalidad de Contratación entre Entidades, a vista ctn la No Objeción del BID
emitida por Nota BID O-CSC /CPP.-241912022 de fecha lg/t\/2}2,como también ei
Dictamen N" 140/2022 delaDirección Asesoría Jurídica de fecha 20/1012022.

VISTO:

NDO: Que, pot Providencia de la Coordinación General de la UEp IPTA pR-Ll 162, de
fecha 20 de Octubre de2022,el Coordinador General de la UEp IPTA pR-Ll l62,Ing.

inicio de los procedimientos ante Petróleos Paraguayos (PETROPAR), para la
suscripción del Convenio Entre Entidades de confoiniáa¿ al p*.á favorable del
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ante la consulta realizada sobre eIprocedimiento a ser realizado, motivo por el cuai dentro de los Iineamientos
expresados en las PolÍticas de Adquisiciones del BID, dicho organismos multilateral
ha emitido su Nota BID o-csc/cPR-241912022 de fecha ñtrctzozz. en la cual
expresan cuanto sigue:
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RESOLUCIÓN N' 4,U /2.022.-

POR LA CUAL SE APRT]EBA LA SUSCRIPCION DE CONTRATO ENTRE PETROLEOS
PARAGUAYOS (PETROPAR) Y LA TlNIDAD EJECI]TORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162) DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEL¿, ,EERAN,A (IPTA), PARA LAPROVISION DE COMBUSTIBLES Y AFINES, BAJO LA MODALIDAD DE CONVENIO
ENTRE ENTIDADES, DENTRO DEL MARCO CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N' 4925
OC/PR PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAINVESTIGACIÓN, INNDYACIóN y TRANSFERENCTA DE TEcNol-oeil'Tdninli bcPARAGUAY".

;;p;".*;ñ":i;:H[ffili::ii,Tffi:':i:,ff1:];ffif.T jL:il:".ff i]
emisión de la ne¡9t1gio1 IPTA por la cual habilite la suscripcion dá presente
Convenio con PETROPIR,para la provisión de Combustibles y L,rb.i.*tls, a hn
de dar operatividad a las diversas actividades de los diversás Cornponlnt., y
Productos que necesitaren de dicho insumo, a fin de obtener resultados esperados
dentro de la ejecución del Contrato de préstamo.

Que', igualmente se menciona, que Ia normativa legal vigente indicado en la Ley N,,
6^.87312022 "Que aprueba el presupuesto Generál cle la Nación para el eier'cicio
fiscal 2022", indicando en su Artículo N, l

enrre esras y reroteos paraguqtos (pETRopAR\......: al igual a 10 indicado en slr
Decreto N" 6.581 del 25 de enero d,e2022, po, ut *ol si reglamenta la Ley No

:o cZnirlat ;, i;l;t;;,
para el ejercicio .fiscal 2022", indica en su Artículo N" 350 ,'Los 

convenios.
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RESOLUCTóN N" 4q.l /2.022.-

POR LA CAAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCION DE CONTRATO ENTRE PETROLEOSPARAGUAYOS (PETROPAR) Y 1.4 UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-LtI62) DEL INSTITUTO PARAGUAY7 DE TEcNoloeiiÁen¿ll,q gprA), ryARA LAPROVISION DE COMBUSTIBLES Y AFINES, BAJO LA MODALIDAD DE CONVENIOENTRE ENTIDADES, DENTRO DEL MARC7 coNTRAro »i infsr¿Mo BID No 4g2sOC/PR PARA EL "PROGRAIIIA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAINVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARIA DEPARAGUAY".

igualmente el presente procedimiento Ley N" 2051/03.
,1,

SE
)(>

:.'

Que, igualmente mehciona la Coordinación Administrativa Financiera de la UEp en elExpediente MEI 08-655 -2022, que para el Ejercicio Fiscal Afro 2022,y que se cuenracon disponibilidad presupuestaria en el od 361, por un monto de Gs. 69.9g2.500(Guaraníes Sesenta y nueve millones novecientos ochenta y dos mil quinientosl ,y parael Ejercicio Fiscal 2023, por un monto de Gs. 430.011.sóo (Guaraníes cuatrocientos
treinta millones diez y siete mil quinientos), sujeto a la aprobación del p.esr:puesto
General de la Nación del citado ejercicio, bajo er"Grupo de ób¡eto de Gasto 360.'

Que, mediante Providencia de la coordinación General de la uEp IPTA pR-Lt 162,de fecha 20/1012022. eleva a la Dirección de Asesoría Jurídica, Ia solicitud deDictamen Jurídico, correspondiente a la Proforma de Convenio con petróleos
Paraguayos (PETROPAR)¡ para la provisión de combustibles y Lubricantes, 

-fara 
elpresente ejercicio fiscal2022 y el próximo año2023.
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RESOLUCIÓNN' ¿\q{ /2.022..

POR LA CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCION DE CONTRATO ENTRE PETROLEOS
PARAGUAYOS (PETROPAR) Y LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-
L1162) DEL INSTITIITO PARAGILAYO DE TECNOLOqí,q ,AeRAntl (IyTA), IARA LA
PROVISION DE COMBUSTIBLES Y AFINES, BAJO LA MODALIDAD DE CONVENIO
ENTRE ENTIDADES, DENTRO DEL MARCo CoNTRATo DE PRÉSTAM| BID N, 4925
OC/PR PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, IN¡,IOU¿CIÓTI Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoci¿, AGRARIA DE
PARAGUAY'.

;;;;';;:;;;;;;;;;;;;;;;;;,*1,1,:íyí:!":l:tr:';2,*,":iif ;ff ;:y,'il
Provisión de Combustible y Lubricantes, dentro del marco de la ejecución del
CONTRATO DE PRESTAMO BID NO 4925 OC/PR"PROGMMA DE
FINANCTAMIENTO PARA EL MEJOMMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TMNSFERENCIA DE TECNOLOGLA AGRARIA DE
PARAGUAY" " .,.

Que, en base a los fundamentos indicados, esta Coordinación General de UEP IPTA
PR-L1162, solicifa a la máxima autoridad de Ia institución la emisión de la
Resolución Institucional, que apruebe la suscripción del Contrato, entre Petróleos
Paraguayos (PETROPAR) y la unidad Jijecutora del Programa (uEp IprA pR-
LL162) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IP'IA), parala provisió¡ de
combustibles y lubricantes, por un monto de Gs. 500.000.000 (Guaraníes
Quinientcs millones), la presente modalidad de Convenio Entre Entidades.
dispondrá de una Disponibilidad Presupuestaria bajo el Objeto de Gasto 360, Fuente
de Financiamiento FF 20.

Oue,la Ley N" 3.788/10 "Que Crea el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria'"
(IPTA), faculta al Titular de este Instituto a promulgar las resoluciones en el ámbito
de su competencia, y ;

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTTTUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOat,q ¿CRARIA (prA)

'ulo 1".- APROBAR, la suscripción del contrato, entre Petróleos Paraguayos (pETRo
la unidad Ejecutora del Programa (uEP IPTA PR-LI162) del Instituto paragr

Tecnología Agraria (IPTA),para Ia provisión de combustibles y lubricantes,
monto de Gs. 500.000.000 (Guaraníes Quinientos
CONTRATO DE PRESTAMO BID N" 4925
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dentro del
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AaToRIZAR, ala coordinación General del programa (uEp IprA pR_Ll 162),lacoordinación de Adquisiciones uEP, y la Dirección General de Administración yFinanzas la realización de los trámites corespondientes conforme u ru, áirpoJciones
legalesyadministrativasvigenteS'------.---
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RESoLacróN N" ¿4q,1 /2.022._

POR LA CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCION DE CONTRATO ENTRE PETROLEOSPARAGUAYOS (PETROPAR) Y L,4 UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162) DEL INSrITaro PARAGUAvI DE rEcNoloeiA-iéne-ii¿ (rprA), .ARA LAPROVISION DE COMBUSTIBLES Y AFINES, BAJO LA MODALIDAD DE CONVENIOENTRE ENTIDADES, DENTRo DEL MARCI coNTRATo ii inliruao BrD N, 4s2sOC/PR PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAINVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARIA DEPARAGUAY'.
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TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY".

EL
Y

Artículo 2".-

Arfículo 3o.- COMaNICAI?, a quienes coffesponda y cumplido archivar.___

ES ]OPIA
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